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SALA DE LO 
CONSTITUCIONAL 2759-2023 

 

El peticionario reclama respecto de la restricción 
migratoria impuesta, la cual no fue emitida en el 
plazo legal y carece de fundamentación. La Sala 
de lo Constitucional declaró ha lugar el hábeas 
corpus tramitado, por haberse vulnerado el 
derecho de libertad física pues se comprobó que 
el juez uno del Juzgado Primero de Familia de San 
Salvador no motivó la resolución en la que ordenó 
la restricción migratoria. 

TEMA RESTRICCIÓN MIGRATORIA EN PROCESO DE 
FAMILIA 

ENLACE 2759-2023 
 

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 422-2017 

 

La parte actora consideró que con los actos 
administrativos emitidos se configuraron nulidades de 
pleno derecho, porque considera que previo a la 
emisión de los referidos no se siguió el procedimiento 
legalmente establecido, vulnerándose de esta manera 
los principios de legalidad y seguridad jurídica, así 
como también los derechos de audiencia, defensa y 
estabilidad laboral. La Sala de lo Contencioso 
Administrativo, declaró que las pretensiones 
deducidas contra la desvinculación laboral del cargo 
de técnico de Auditoría Interna no encajan en los 
supuestos de nulidad absoluta o de pleno derecho. 

TEMA ESTABILIDAD LABORAL Y SUPRESIÓN DE PLAZAS 

ENLACE 422-2017 

https://www.jurisprudencia.gob.sv/busqueda/showFile.php?bd=1&data=DocumentosBoveda%2FD%2F1%2F2020-2029%2F2025%2F10%2F10EC04.PDF&number=1108996&fecha=01/10/2025&numero=2759-2023&cesta=0&singlePage=false%27
https://www.jurisprudencia.gob.sv/busqueda/showFile.php?bd=1&data=DocumentosBoveda%2FD%2F1%2F2020-2029%2F2025%2F08%2F10E16E.PDF&number=1106286&fecha=13/08/2025&numero=422-2017&cesta=0&singlePage=false%27
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CÁMARA SEGUNDA DE LO CIVIL DE LA 
PRIMERA SECCIÓN DEL CENTRO, SAN 

SALVADOR 
51-4CM-23-A 

 

En el presente caso, la parte apelante mostró su 
inconformidad con la resolución impugnada, mediante 
la cual el juez A-quo declaró improponible tres de las 
cuatro pretensiones contenidas en la demanda de 
juicio ejecutivo, ya que los contratos de apertura de 
crédito base de la pretensión ejecutiva no fueron 
autenticados o reconocidos ante notario, en 
transgresión a lo establecido en el artículo 52 de la Ley 
del Notariado, por lo que, a su juicio, carecían de fuerza 
ejecutiva. 

TEMA CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO 
SUSCRITO CON FIRMA ELECTRÓNICA 

ENLACE 51-4CM-23-A 

 
 

SALA DE LO PENAL 97C2024 

 

Recurso de casación interpuesto por la 
representación fiscal contra la resolución 
mediante la cual se confirmó la sentencia 
definitiva absolutoria, pronunciada por la 
Cámara de la Segunda Sección de Oriente, con 
sede en Usulután, arguyendo infracción de las 
reglas de la sana crítica por quebranto del 
principio lógico de razón suficiente; la Sala de lo 
Penal de la Corte Suprema de Justicia consideró 
ha lugar a casar la sentencia recurrida y anular 
la misma. 

TEMA VIOLENCIA ESPIRITUAL 

ENLACE 97C2024 

 
  

https://www.jurisprudencia.gob.sv/busqueda/showFile.php?bd=1&data=DocumentosBoveda%2FD%2F1%2F2020-2029%2F2023%2F10%2FFFD7F.PDF&number=1047935&fecha=05/10/2023&numero=51-4CM-23-A&cesta=0&singlePage=false%27
https://www.jurisprudencia.gob.sv/busqueda/showFile.php?bd=1&data=DocumentosBoveda%2FD%2F1%2F2020-2029%2F2024%2F07%2F103F03.PDF&number=1064707&fecha=10/07/2024&numero=97C2024&cesta=0&singlePage=false%27
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CÁMARA SEGUNDA DE LO LABORAL, 
SAN SALVADOR INC-12-2024 

 

La parte recurrente centra sus argumentos de 
agravios sobre la base que: i) hubo una omisión 
de resolver puntos planteados ante el recurso de 
revocatoria planteado, y el traslado que se le hizo 
a la parte actora; ii) existe un error de hecho al no 
valorar la prueba de descargo, con respecto a la 
excepción de abandono alegada; y, iii) ocurrió 
una interpretación errónea del art. 394 del Código 
de Trabajo, en relación al momento procesal 
oportuno de interponer los mecanismos de 
defensa procesal [abandono de labores] 

TEMA MOMENTO PARA INTERPONER LAS 
EXCEPCIONES EN MATERIA LABORAL 

ENLACE INC-12-2024 

 

https://www.jurisprudencia.gob.sv/busqueda/showFile.php?bd=1&data=DocumentosBoveda%2FD%2F1%2F2020-2029%2F2025%2F02%2F10D6D1.PDF&number=1103569&fecha=21/02/2025&numero=INC-12-2024&cesta=0&singlePage=false%27

